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LISTADO DEFINITIVO DE PUESTOS DESIERTOS

Código R.P.T.: 2174610.
Puesto de Trabajo: Asesor Cultural.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro Destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

Código R.P.T.: 1488810.
Puesto de Trabajo: Sección Personal y Administración General.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro Destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

Código R.P.T.: 6954910.
Puesto de Trabajo: Asesor Técnico-Patrimonio Histórico.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro Destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 14 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de 27 de enero de 2004 (BOJA núm.
40, de 27 de febrero) se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base Duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente Propuesta de Reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas a
esta Delegación Provincial por la Orden de 16 de enero de
2002, de la Consejería de Cultura, por la que se delegan
competencias en materia de concurso de méritos para la pro-

visión de puestos de trabajo adscritos a personal funcionario
de la Consejería (BOJA núm. 18, de 12 de febrero de 2002),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública en el Boletín Oficial,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, estando obli-
gados a comunicar por escrito a este Organismo, a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Mála-
ga y a la Dirección General de la Función Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la base Undé-
cima de la Resolución de la convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la base Decimocuarta de la Reso-
lución de convocatoria de este concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fina a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga, según lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Delegación Provincial de Cultura, a tenor de
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 14 de abril de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Juan Antonio
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejería de la Presidencia
(Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General
(6667110).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C.D.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-*7.286,16*.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las cau-
sas de exclusión, así como la provisional de adjudi-
catarios/as con indicación de su puntuación, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Grupo V,
convocado por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de
la base octava y en el apartado 2 de la base novena de la
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
18 de diciembre de 2002, por la que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo V (BOJA núm. 2, de 3 de enero
de 2003), esta Secretaría General para la Administración
Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, en el concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po V, convocado por Orden de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de 18 de diciembre de 2002, así como
las listas provisionales de adjudicatarios/as con indicación de
su puntuación. En el caso de aspirantes excluidos/as, se expre-
san las causas de exclusión conforme se indica en el Anexo I
de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10
de Sevilla, en sus Delegaciones Provinciales y en internet
(http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica).

Tercero. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, los/las
interesados/as podrán presentar reclamación contra las listas
provisionales de adjudicatarios/as. Es imprescindible que en
la reclamación se consigne el nombre, apellidos y DNI del/la
interesado/a, así como el código de la categoría profesional
objeto de impugnación.

Los escritos que se presenten se dirigirán a la Secretaría
General para la Administración Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública y se presentarán preferen-
temente en el Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10;
en el Registro Auxiliar de la misma Consejería sito en Avda.
República Argentina núm. 25; en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
cada provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.


